
Núm. 200. Domingo 20 de Octubre de 1872. 25 céntimos de peseta.

SL'SCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

SL'SCRICION PARA FÜERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 20
Por seis meses..............  10,66
Por tres id...................... 6

Por un año...................... (7,50
Por seis meses......... . .. . .  9,10
Por tres id........................ 4.90

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 9 de Octu
bre de 1872.
Abierta la sesión á las 11 de la ma- 

ñaña bajo la presidencia del Sr. D. 
Cayetano Lerena y asistencia de los Sres. 
Rincón y Velasco, dióse lectura del acta 
del dia 5 del actual y fue aprobada.

La Comisión quedó enterada de la 
Real orden comunicada por el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación y trasmi
tida por el Sr. Gobernador de la provin
cia, en que se dispone que Juan Paulino 
García Santos, natural de Quintana, en 
esta provincia, y que se ausentó de dicho 
pueblo hace bastante tiempo, habiendo 
venido á residir desde Enero del corriente 
año al de Vpldeuoceda, donde era cono
cido con el nombre de Juan García y 
García, pertenezca en el sorteo de este 
año al pueblo citado de Valdenoceda con 
el núm. 29, y no al de Quintana donde 
le locó el 48.

Accediendo á lo solicitado por D. Julio 
Ferran, delineante nombrado por esta 
Corporation de la Dirección de Caminos 
vecinales de esta provincia, se acordó 
congerie 15 dias de licencia, á contar 
desde esta fecha, para trasladarse á Za
ragoza con el objeto de preparar la tras
lación de su residencia á esta Capital.

En el expediente promovido por D. 
Pedro Aparicio y otros vecinos de Nava 
de Roa pidiendo la nulidad de un acuer
do lomado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de dicha villa por el que se 
estableció el impuesto de 5 rs. sobre 
cada cabeza de ganado lanar y cabrio 
por razón de pastos: y considerando que 
la regla primera del articulo 70 de la ley 
municipal establece que cuando los bie
nes comunales no se presten á ser utili
zados en igualdad de condiciones por to

dos los vecinos del pueblo el disfrute y 
aprovechamiento debe adjudicarse en pú
blica licitación entre los mismos vecinos 
exclusivamente, previas las tasaciones 
necesarias y la división en lotes si á ello 
hubiere lugar, lo cual uo se ha lomado 
en consideración por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de Nava,ni al establecer 
el impuesto expresado ni al resolver sobre 
ia queja de los reclamantes, se acordó 
declarar uuio el acuerdo apelado, previ
niendo al Ayuntamiento y asociados de 
la Junta municipal que se atengan res
pecto al aprovechamiento de pastos á lo 
determinado en la citada regla primera 
del artículo 70 de la ley municipal.

Se acordó desestimar ia reclamación 
dé D. Ruperto Calvo y D. Martin 
Santa María, vecinos de Solido de la 
Rivera, de que se abone á cada uno de 
ellos por ei Ayuntamiento de dicha villa 
la canlidad de 40 péselas que calculan 
valdría un capuchón que la Corporation 
municipal les prometió al nombrarles 
serenos de dicho pueblo en Abril de 
1869, en razón á que en el presupuesto 
de aquel año económico no se consigno 
cantidad alguna destinada á referido gas
to. y á que han cesado ya en el desem
peño de aquel cargo.

Asimismo se acordó desestimar las re
clamaciones interpuestas por D. Agustín 
Adrían y tres vecinos mas de Solido de 
la Rivera contra el repartimiento general 
de dicha villa, en razón á no hallarse 
fundadas en hechos concretos y determi
nados como la ley previene, ni haberse 
aducido las pruebas necesarias para su 
justificación.

En el expediente formado á instancia 
de D. Luis Herrera, vecino de Sanlivaflez 
Zarzaguda y rematante del impuesto de 
consumos establecido en aquella locali
dad: vista la certificación presentada en 
este acto por el citado reclamante, expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento 
con el V.° B.° del Alcalde, de la que 
aparece que en el dia 23 de Junio, en 
que se celebró el remate adjudicado á su 
favor, acordó el Ayuntamiento que los 
defraudadores del impuesto serian casti
gados con el comiso, se acordó, para 
mejor proveer, que el interesado justifi
que por información ante el Juez munici

pal, ú otro medio legal, siá dicho acuer
do se dió publicidad antes del remate, ó 
en el acto de su celebración; y que el 
Ayuntamiento informe sobre dicho ex
tremo, haciendo también, si le pareciese, 
las justificaciones que crea oportunas.

En vista del oficio dirigido por el Al
calde de Anguix al Sr. Gobernador con 
fecha 4 del mes actual, en que hace pre
sente que no puede remitirse la copia del 
presupuesto de aquel término municipal 
por no estar aun formado en razón á las 
dudas que ofrece la constitución de la 
Junta municipal, se acordó hacerle pre
sente que dichas dudas se hallan resuel
las por el Capítulo 5.°, titulo 2." de la 
Ley municipal vigente y apercibir al 
Ayuntamiento que preside de exijirle la 
responsabilidad que corresponda si en un 
término breve no se acuerda la forma
ción de dicho presupuesto.

Dióse cuenta de la Real orden de 8 
del mes del actual, comunicada por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, en que se concede una nueva proro
ga de 15 dias á D. Nicelo Cabia y Don 
Facundo Escolar para que presenten sus 
descargos como Alcaldes cuentadantes 
de Torresandino de los años de 1859 y 
60, así como de la instancia de ios inte
resados dirigida al Sr. Gobernador con 
fecha 5 del actual, y remitida á informe 
de esta Corporation, en que piden que se 
requiera de inhibición al Juzgado de Ler- 
ma en la causa criminal de que está co
nociendo con motivo de referidas cuentas: 
y resul lando que según lo dispuesto por la 
expresada Real orden no está aun terminada 
ia cuestión previa administrativa que debe 
resolverse con arreglo al párrafo'l.° de! 
articulo 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1865 antes que la autoridad 
judicial conozca del asunto en juicio cri
minal, se acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que debe reque
rirse nuevamente de inhibición a! Juzga
do de Lerma, subsanando el defecto que 
dió lugar á que el Gobierno de S. M. 
declarase mal formada la competencia 
anteriormente suscitada.

Visto el recibo expedido por Tomás 
Moral vecino de Salazar de Amaya, re
mitido por el Alcalde de dicha Villa, de 
la canlidad de 6 rs. por el servicio que 

prestó facilitando un bagaje de caballe
ría mayor basta Villadiego, se acordó 
contestar á dicho Alcalde que no puede 
abonarse dicha canlidad de fondos pro
vinciales sin que se remita copia del pa
saporte, carta-guia ú orden á virtud de 
la cual se prestara el mencionado servi
cio y justificante del Alcalde de Villadie
go por el que se compruebe que en efecto 
se prestó.

Sobre la instancia presentada con esta 
fecha por D. Francisco Hernando, Al
calde popular deValdeande, pidiendo que 
se alce la comisión de apremio dirigida 
contra el Ayuntamiento que preside para 
el pago de sus descubiertos de gastos 
provinciales, en razón á haber satisfecho 
en la Depositaría provincial en el dia de 
hoy 710 pesetas: resultando que dicho 
Ayuntamiento no ha cubierto aun el 4.° 
trimestre del último año económico ni el 
l.'del actual, se acordó desestimarla, 
advirtiendo al recurrente que si en uo 
término breve satisface el citado 4." tri
mestre se accederá á sus deseos.

Igual determinación se adoptó respec
to á una petición análoga del Alcalde de 
San Martin de Rubiales que prometía sa
tisfacer en el dia 15 del actual los des
cubiertos de aquel Ayuntamiento de su 
cuota de gastos provinciales.

No habiendo dado cuenta el Ayunta
miento de Valles del estado en que se 
halle la formación y tramitación de las 
cuentas de aquel distrito municipal de 
los años de 1852, 55, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, 60, 69 del económico del 69 al 
70, y del de 70 á 71, á pesar de habér
sele prevenido por esta Comisión en se
sión de 9 de Marzo último que procedie
se con toda urgencia á la prestación de 
dicho servicio, y que diese parte cada 
ocho dias de lo que adelantase en sus 
trabajos, se acordó reproducir al Señor 
Gobernador el acuerdo expresado de esta 
Comisión, á fin deque por los medios que 
la ley concede á su autoridad se sirva 
disponer su cumplimiento, conminando 
desde luego á dicho Corporation con ia 
mulla que corresponda si á correo vuelto 
no explica de una manera satisfactoria la 
negligencia en que aparece ha incurrido, 
y si cada ocho dias no participa según se 
le tiene ordenado el estado en que se ha
lle la formación de dichas cuentas.



Dada cuenta de la nueva instancia 
presentada con fecha 18 de Julio último 
por D. Lucio Acilores, Alcalde cuenta
dante de Valles de los años de 1865 á 
68, pidiendo que se declaren de legítimo 
abono los recibos números 1, 2 y 5 de 
la cuenta de 1866 á 67, y los números 
14, 17 y 18 de la de 1867 á 68, por 
referirse á gastos hechos en beneficio del 
vecindario, que se certifique por el Se
cretario de Ayuntamiento del expediente 
de concesión de los arbitrios de consu
mos, y en su vista y de las dos cartas 
de pago que se acompañan ordenar que 
no sirvan de cargo las cantidades refe
ridas, suspendiéndose hasta que se re
suelva sobre su petición la exacción de 
las 1161 pesetas 25 céntimos que se le 
reclaman: y resultando que por acuerdo 
de esta Comisión de 8 de Junio último 
fue eliminado .el cargo hecho por el 
Ayuntamiento del producto de los consu
mos, como independiente de la contabili
dad municipal en aquella época, y des
aprobada la admisión de los recibos ci
tados números 1,2 y 5 de la cuenta dé
1866 á 67, 14, 17 y 18 de la dé
1867 á 68, porque su importe no debe 
pesar nunca sobre los fondos municipa
les, se acordó desestimar dicha instan- ■ 
ciade D. Lucio Acilores, como improce- , 
dente.

Se acordó admitir en la Casa provin
cial de Beneficencia á Narcisa Martínez^ 
natural de Máznelo de Muñó, de 75 años 
de edad, pobre é imposibilitada física
mente para el trabajo.

Se acordó alzar el apremio dirigidd 
contra el Ayuntamiento de Viltamel de la 
Sierra por descubiertos de sus cuotas de 
gastos provinciales^ en razón á que ha sa
tisfecho ya el 4.° trimestre del último 
año económico.

En el expediente instruido á virtud dé 
un acuerdo del Ayuntamiento de Carde- 
ñadijo sobre variación hecha por D. Pas
cual Escudero, vecino de esta ciudad, en 
un molino de su propiedad radicante en 
aquella jurisdicción, que citada corpora
ción municipal supone ser perjudicial á 
los derechos de los propietarios de fincas 
rústicas contiguas, la Comisión, conside
rando que no es de su incumbencia la 
ejecución de dichoacuerdo; y teniendo en 
cuenta que no se ha interpuesto contra 
él reclamación alguna, acordó que se 
pongá en conocimiento del Ayuntamien
to el informe emitido por el Director de 
Caminos vecinales á los efectos oportunos.

En vista del oficio del Alcalde de Pe
ñaranda de Duero en que participa ha
berse encontrado expuesto á la puerta de 
la casa de un vecino un niño recieh na
cido, de padres desconocidos, que dicha 
autoridad ha entregado para su lactancia 
á Dolores Perdiguero, de aquella vecin
dad, que está dispuesta á criarle por la 
pensión mensual que la Casa de Benefi
cencia acostumbra á dar para la lactancia 
de los expósitos, acompañando certifi
cación facultativa en que se acredita que 
dicha Dolores Perdiguero se halla en 
disposición de criar al citado niño, y la 
partida de bautismo del mismo, se acor
dó que se haga asi, y que para llevar á 
efecto esta resolución se dé conocimiento ■

1 de ella al Administrador del Hospicio, i provinciales: resultando que dicho comi- 
Se acordó aprobar la relación de | sionado hizo la notificación al Alcalde en 

indemnizaciones devengadas en el mes : 15 de Diciembre de 1871, y que en 26 
de Setiembre por el sobrestante de ca-* del mismo mes y año autorizó el Juez
minos provinciales D. Ignacio Andécha- 
ga, por la cantidad de 75 pesetas de su 

I importe.
Vista la instancia dirigida á esta Cor

poración por el Ayuntamiento de Villa- 
sandino, en solicitud de que se anulen las 

i disposiciones dictadas por el Exorno. Sr. 
: Gobernador civil de es-la provincia, por 

las cuales han sido desaprobadas las de
terminaciones lomadas por aquella Cor
poración municipal contra D.a Manuela 
Sainz, vecina de aquella villa, dedicada á 

! la venta de aguardiente en la misma: y 
i considerando que el Sr. Gobernador ha 
i procedido en un todo de conformidad con 

los acuerdos dictados por esta Comisión 
á virtud de diferentes reclamaciones pre
sentadas por la expresada D*. Manuela 
Sainz, se acordó desestimar la citada 
instancia del Ayuntamiento, como impro
cedente .

Visto el oficio del Alcalde de Mansilla 
de Burgos, en que participa que D. An
drés Jalón Aparicio, vecino de esta Capi
tal, ha entregado al Ayuntamiento de 
aquel término 30 fanegas de trigo en 
concepto de donativo para constituir un 
pósito, se acordó contestar que corres
pondiendo á los Ayuntamientos la ad
ministración de todos ios bienes y dere
chos del municipio y establecimientos 

: que de él dependan, con arreglo al art. 
; 67 de la ley municipal, el Ayuntamiento 
i está en el caso de acordar lo que crea 
: conveniente para el cumplimiento de la 

voluntad del donante.
Vista la inslancia dirigida á esta Co

misión con fecha 4 del mes actual por 
D. Gregorio Abad, vecino de esta Ca
pital y depositario de los bienes embar
gados á D. Valentín Valdivielso, Al- 

I calde que fué de Cayuela por débitos á 
i los fondos municipales, de que'se le en- 
■ tregüe el resguardo de los efectos que ha 

devuelto ya y los derechos que le cor
respondan como Depositario, se acordó 
que acuda con su reclamación al Ayun 

. lamiente de Cayuela, á quien correspon- 
i de resolver sobre ella.

Acerca del oficio dirigido por el Ad
ministrador de la Imprenta provincial en 

. que hace presente que para completar 
los justificantes de la cuenta de aquel Es
tablecimiento correspondiente al mes de 
Junio último, asi como la de Julio y siete 
dias de Agosto, le fallan los recibos del 
oficial cajista D. Victor Lucio, á quien 
adelantó el importe de sus haberes y 
que se halla ausente, y se acordó con
testar á dicho funcionario que reclame 
al interesado los indicados recibos, y que 
si no los remitiese dé conocimiento á esta 
Corporación para resolver lo que sea 
procedente.

Sobre la instancia dirigida al Sr. Go
bernador por Irene Nogal, residente en 
esta Capital, en solicitud de que se obli
gue al Ayuntamiento de La Piedra á que 
pague á la recurrente las dietas deven
gadas por su padre Ignacio Nogal, como 
comisionado de apremio contra dicha 
corporación por descubiertos de cuotas

municipal la entrada en el domicilio de 
los deudores y proceder al embargo y 
venta de bienes, sin que conste que con 
posterioridad á dicha fecha hubiese 
practicado dicho comisionado gestión al
guna, se acordó informar al Sr. Gober
nador en el sentido de que procede se 
abonen á la reclamante las dietas de
vengadas por su padre basta aquella 
fecha.

Visto el nuevo acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de Zarzosa de Riopisuerga 
con posterioridad al dictámen emitido 
por dos letrados en el sentido de que se 
entable demanda judicial ante el Tribu
nal competente contra D. José María Vi
llalobos y en su caso contra D. Juan 
Usatorre: y resultando que se han lle
nado los requisitos que la ley previene, 
se acordó conceder la autorización soli
citada, pero á calidad de que respecto de 
D. Juan Üsalorre se ponga en práctica 
solo en el caso de que no haya términos 
hábiles de hacer uso contra él de medi
das administrativas.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de comunicación del Alcalde de 
Fuenlelcesped, dirigida al Sr. Goberna
dor, pidiendo que se requiera de inhibi
ción al Juzgado de primera inslancia de 
Lerma en la causa criminal que está ins
truyendo por haberse exigido en metá
lico una multa impuesta á D. Bernardino 
López Acón por defraudación del impues
to establecido sobre la introducción de 
carnes en dicha localidad, se acordó in
formar al Sr. Gobernador en el sentido 
de que correspondiendo al tribunal ex
presado apreciar si el hecho de exigir 
mullas en metálico es hoy delito, y cali
ficar en su caso los hechos á que se re
fiere dicha causa, no ha lugar á juicio 
de esta Comisión á promover dicha com
petencia i

Se acordó devolver al Sr. Gobernador, 
á los efectos oportunos, los pliegos de 
condiciones redactados por el Sr. Inge
niero Jefe de montes para la subasta de 
aprovechamientos forestales concedidos 
en el plan provisional del presente año 
forestal, correspondientes á los pueblos 
de Lerma y Quintanilla de la Mata, Co
gollos y Torresandino del partido judicial 
de Lerma, Santa Gedea del Cid, Ame- 
yugo, Bozoó, y Miranda de Ebro del 
partido de Miranda, Cillaperlata del de 
Briviesca, San Millan de Lara, Barbadi- 
llo de Herreros, Espinosa de Cervera, 
Tolbaños de Abajo, Tolbaños y Huerta 
de Abajo, Riocabado y Munlei rubio del 
de Salas de los Infantes, Monasterio de la 
Sierra, Moijlerrubio, Riocabado, Arauzo 
de Miel, Palacios de la Sierra y Tolba
ños de Arriba del mismo partido judi
cial, y Villasur de Herreros del de Bur
gos, y el de leñas para carboneo del 
monte titulado la Dehesa de dicho pue
blo de Riocabado,

Dada cuenta de la instancia presen
tada á esta Comisión, de fecha 50 de 
Setiembre último, por D.EustaquioPerez, 
D. Juan Blanco, D. Benigno Sebastian y 

D. Pedro Gil vecinos de Pineda de la 
Sierra, quejándose de que el Ayunta
miento actual está procediendo contra 
ellos para el reintegro de la cantidad que 
recibieron como precio del arrendamiento 
de pastos celebrado en favor de D. Ju
lián Marcos y consortes durante el pe
riodo de su administración, y anulado 
posteriormente, cuya suma invirtieron 
en las obligaciones del municipio, se 
acordó que el Ayuntamiento actual in
forme sobre ella con suspensión de todo 
procedimiento, remitiendo copia certifi
cada del acuerdo en virtud del cual se 
está procediendo contra los reclamantes.

En el expediente de apelación inter
puesta por la Sociedad Angulo y Compa
ñía, de esta Capital, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de la misma referente 
al impuesto de consumos, se acordó que 
el Negociado informe sobre el fondo, y 
que se señale día en que la Comisión 
baya de conocer del asunto.

En el expediente promovido por Don 
José Sainz, vecino de esta ciudad, como 
Administrador de las Obras pías funda
das por el limo-. Sr. D. Pedro de la 
Cuadra, Arzobispo que fué de esta Dió
cesis, solicitando que el Ayuntamiento 
de Melgar de Fernamental le satisfaga 
lo que está adeudado á dicha Obra pía, 
sé acordó que se le dé conocimiento de 
lo manifestado por aquella corporación 
municipal en su informe de 1/ del mes 
actual, para que en su vista exponga lo 
que crea conveniente, teniendo en cuenta 
lo dispuesto por los artículos del 135 al 
157 de la ley municipal vigente.

Sobre la instancia presentada por Don 
Martin Mayordomo, vecino de Gumiel 
de Mercado, en 1 .* de Setiembre último, 
pidiendo la nulidad del remate del arbi
trio de peso y medida de uso voluntario 
celebrado en aquella villa en 18 de 
Agosto último, se acordó que acuda en 
primer término á la corporación munici
pal, pudiendo alzarse para ante esta Su
perioridad del fallo que se dicte si le pa
reciese injusto.

En el expediente de cuentas munici
pales de Villangomez pertenecientes al 
año económico dé 1867 á 68, la Comi
sión acordó, de conformidad con lo pro
puesto por el Vocal ponente Sr. Velasco, 
que se examinen y censuren por el Ne
gociado las cuentas procomunales del 
referido año económico, traídas á este ex
pediente de órden de esta Superioridad, 
y emita dictámen en vista dé ellas. •

De conformidad con lo propuesto por 
los Sres. García Martínez del Rincón y 
Velasco, que forman la Comisión encar
gada por esta Corporación de elegir entre 
los modelos presentados tos aparatos y 
demás efectos necesarios para -2!‘.y;;¡,rar 
el Palacio provincial en el portal, esca
lera, pasillos, salón de descanso, de se
siones v de quintas, según lo acordado 
por la Diputación al volar el presupuesto 
ordinario para el corriente ejercicio, y 
teniendo presente las tarifas de los pre
cios, se acordó encargar desde luego los 
designados por dicha Comisión, cuyo to
tal importe asciende á la cantidad do 
4.421 pesetas 3 céntimos.

Con lo que se levantó la sesión siendo 
las dos de la larde.

Burgos 9 de Octubre de 1872. =EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo^ El Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial.



20 ®— (M <O cc IO 20, 
;ntiDt-Toíco o QO 6^

io <n 2 — r-

•2

e
e 
i 

cq

S S W to 20 IO io to to IO to to to to to to IO GM



55

en
S R
2

O

N( 
del | 
Gonzi 
que t 
cialm 
cinda 
y la 
ñas 
no ol 
dula

Bt

Lo 
Guar 
y dei 
proco 
fecto 
ría C 
sus f 
de se 
ria d 
sidec

Bi

E( 
bio, 
Aslu 
Zos (

1 L 
Guai 
y de 
Proc 
cene 
expr


